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2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

Miembros titulares:

Presidente: Don Rafael Zarrilla Torras, Gerente de la Volver·
sldad Carlo.s III de Madrid.

Vocales: Don Arturo Ribagorda Garnacha, Profesor titular de
Ciencias de la computación e Inteligencia Artificial de la Univer
sidad Carlos 11I de Madrid; doña María Dolores Sepúlveda Ibáñez,
Jefa de Area de Adquisiciones de Bienes y Servicios Informáticos
del Ministerio para las Administraciones Públicas; don Jacinto
Navlet Armenta, Profesor titular del. Departamento de Ciencias
Morfológicas y Cirugía de la Universidad de Alcalá de Henares,
y doña Carmen Jover G6mez-Ferrer, Cuerpo. Superior de Admi
nistradores Civiles detEstado de la Universidad Carlos 11I de
Madrid, que actuará como Secretaria.

Miembros suplentes:

Presidente: Don José Fernández Moya, Director del Centro de
Cálculo de la Universidad Carlos III de Madrid.

Vocales: Don Antonio Amescua Seco, Profesor titular de Cien
cias de la Computación e Inteligencia Artificial de la Universidad
Carlos UI de· Madrid; don Jorge Barrallat Quincosos, .Consejero
Técnico de Sistemas e Informacióíf del Ministerio para las Admi
nistraciones Públicas; don Fernando López Vera, Catedrático de
Geodinámica de la Universidad Autónoma de Madrid, y don Carlos
López-Terradas Díaz, Director de desarrollo y soporte a usuarios
de la Universidad Carlos UI de Madrid, qile actuará como Secre.
tario.

10431 RESOLUCION de 26 de marzo de 1993, de la Uni
versidad «Carlos lll» de Madrid, por la'que se convocan
pruebas selectivas para Ingreso en la Escala de Téc·
nicos Auxiliares de Biblioteca.

En cumplimiento de lo. dispuesto. en el artículo 49 de la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto y en los Acuerdos de la Comi
sión Gestora de 29 de abril y 13 de julio de 1992, este Rectorado,
en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 18 en relación
al 3.e) de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Universitaria,
acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso a la Escala de
Técnicos Auxiliares de Biblioteca, con sujeción a las siguientes

Basés de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir once plazas
por el sistema general de acceso libre.

. 1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988,
de 28 de julio; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre
(.Boletín Oficial del Estado. del 21); el Real Decreto 28/1990,
de 15 de enero (.Boletín Oficial del Estado. del 16), y las bases
de esta convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición
y una fase de concurso, con las valoraciones. pruebas. puntua
ciones y méritos que se espedfican en el anexo I.

1.4 El programa que. ha de regir las pruebas selectivas es
el que figura en el anexo 11 de la convocatoria.

1.5 La adjudicación de plazas a los aspirantes que superen
ef proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a
partir del 15 de junio de 1993.

2.1.1 Ser español.
2.1. 2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesi6n o encondiciones-de obtener el título

académico de Bachiller Superior, Formación Profesional de Segun.
do Grado o equivalente.

2.1.4 No padecer enf~rmedado estar afectado por limitación
física o psíquica que sea inco;npatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.i.5 No haber sido separado mediante expediente discipli
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas
ni hallarse Inhabilitado para el desempeño de las funciones
públicas.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de. presentación de
solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión
como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en modelo de instancia que figura..como
Anexo 1II (fotocopia del mismo) o bien en modelo general, que
es facilitado gratuitamente en las .Delegaciones del Gobierno en
las Comunidades Autónomas, en los Gobiernos Civiles, en el Cen
tro de Información Administrativa del Ministerio para las Admi
nistraciones Públicas, en la Dirección General de la Función Públi
ca y en el Instituto Nacional de Administración Pública, así como
en las representaciones diplomáticas o consulares de España en
el extranjero. A la instancia se acompañará una fotocopia del docu
mento nacional de Identidad.

3.2 Las solicitudes se presentarán en el Registro General de
la Universidád «Carlos JII~ (calle Madrid, número 126, Getafe,
28903 Madrid), o en la fonna establecida en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días
naturales, a partir del siguiente al de la publicaci6n de esta con
vocatoria en el «Boletín Oficial del Estado~, y,se dirigirán al Excmo.
y Magnífico Sr. Rector de la Universidad «Carlos 111» de Madrid.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior,
a través de las representaciones diplomáticas o consulares espa·
ñolas correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al
Organismo competente.

El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario
de haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 En el impreso de solicitud se· hará constar como Escala
en el apartado 1 «Escala de Técnicos Auxiliares de Biblioteca».

En el apartado 3, destlnado.,a forma de acceso, se consignará
«L~, sistema general de acceso Itbre.

3.4 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la
solicitud, para lo cual se utilizará el recuadro número 7 de la
misma. Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en el recuadro
número 9, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para
la realización de los ejercicios en que· esta adaptación sea
necesaria.

3.5 Los derechos de ex'amen serán de 1.500 pesetas y se
ingresarán en la Caja Postal, oficina 9059 Getafe (Madrid), en
la cuenta corriente número.OO·13893030de la Universidad «Car·
los nI. de Madrid.

El ingreso se realizará, bien directamente o mediante trans
ferencia bancaria a dicha cuenta, indicando: Pruebas selectivas
de acceso a la Escala de Técnicos Auxiliares de Biblioteca.

En la solicitud deberá figurar el sello de la oficina bancaria
acreditativo del. pago de los derechos, o Ir acompañada del res·
guardo acreditativo de transferencia, cuya falta determinará la
exclusión del aspirante.

En ningún caso, la prpsentadón y pago supondrá sustitución
del trámite de presentación, en tiempo y fanna, de ~a solicitud
ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.6 Los errores de hecho que pudieran advertirse .podrán sub
sanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.
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4. AdmIsIón de aspIrantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias. el Rector
de la Universidad «Carlos· III» de Madrid dictará Resolución en
el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admi
tidos y excluidos. En dicha Resol~ción, que deberá publicarse en
el «Boletín Oficial del Estado», se indicarán los lugares en que
se encuentra expuesta al público la lista certificada completa. de
a5pira~tesadmitidos y excluidos y se determinará el lugar y fecha
del comienzo de los ejercicios. En la lista deberá constar, en todo
caso, los apellidos. nombre y número del documento nacional
de identidad, así como la causa de exclusión.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de uil. plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
Resolución, para poder subsanar el defecto que haya motivado
la exclusión.

Contra dicha Resolución' podrá Interponerse recurso de repo
sición en el plazo de un mes, a partir de su publicación, ante
el Rector de la UnlversldadllCarlos 111» de Madrid.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de sub·
sanación de defectos se considerará recurso de reposición si el
aspirante fuese definitivamente excluido de la realización de los
ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados de oficio a
los aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la rea
lización de las pruebas selectivas.

5. Tribunales

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura
como anexo IV a esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inte~

venir, notificándolo, al Rector de la Universidad «Carlos III de
Madrid, cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas
en el artículo 20 de la Ley de' Procedimiento Administrativo, o
si se hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas en los' cinco años anteriores a la publicación
de esta convocatoria.

El presidente podrá'solicitar de los miembros del Tribunal decla
ración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias pre
vistas en el-artículo 20 de·la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusara los miembros _del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en la pre
sente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas,
la autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
Resolución por la que se nombren a los nuevos miembros del
Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido su con
dición por alguna de las causas previstas en la base S~2.

S.4 Previa convocatoria del presidente, se constituirá' el Tri
bunal, con asistencia de la mayoria de sus miembros, titulares
o suplentes. Celebrará su sesión de constitudón en el plazo máxi
mo de treinta dias a partir de su designación, y mínimo de diez
días antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que
le correspondan en orden al correct~ desarrollo de las pruebas
selectivas.

S.S A partir de su constitución, el Tribunal, pata actuar váli
damente" requerirá ·la presencia de la mayoría de sus miembros
titulares o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas
las dudas que pudieran surgir en .la aplicación de estas .normas,
así como lo que se deba hacer en Jos casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la l,.ey de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
común.

S.7 El Tribunalpodrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de
los ejercicios que estlple pertinentes, limitándose dichos asesores
a prestar colaboración en sus -especialidades técnicas. La desig
nación. de tales asesores deberá comunicarse al Rector' de la
Universidad.

S.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en
aquellos casos en que resulte necesario, de forma que los aspi
rantes con minusvalías gocen de similares condiciones para la
realización de los ejercicios que el resto de los participantes. En

este sentido, se establecerán, para las personas con minusvalías
que lo soliciten en la forma prevista en la' base 3.3, las adaptaciones
posibles en tiempos y medios para su realización.

A tal efecto, el Tribunal podrá requerir informe y, en su caso,
colaboración de' los órganos técnicos de la Administración laboral,
sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales.

5.9 El presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar qué los ejercicios de la fase de oposición, que
sean escritos y no deban ser leídos ,ante el Tribunal, sean corre
gidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes, utilizando
para ello los impresos aprobados por la Orden del Ministerio' de
la Presidencia de 18 de febrero de 1985 (.Boletin Oficial del Esta
do» del 22fo cualesquiera 'otros equivalentes previa aprobación
por el órgano competente de la Universidad.

El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cuyos ejercicios
figuren marcas o signos que permitan conocer la identidad del
opositor.

S.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en la Universidad «Carlos 111» de Madrid,
Campus de Getafe, calle Madrid, número 126, 28903 Getafe. telir
fono 624 95 OO.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, aUenda cuantas cuestiones sean plan
teadas en relación con. estas pruebas selectivas.

S.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá
la categoría 3.8 de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo (.Boletin Oficial del Estado. del 19).

5.12 Sin perjuicio de que resulten aprobados en la fase de
oposición un número de aspirantes superior al de plazas convo~

cadas, en ningún caso el, Tribunal podrá aprobar ni declarar que
han superado la totalidad de las pruebas selectivas un número
superior de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier
propuesta de aprobados que contravenga lo -establecido será nula
de pleno dereCho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfa
béticament~por el.primero de la letra «N», de conformidad con
lo establecido en Resolución de la Secretaría de Estado para la
Administración Públicas de 8 de febrero de 1993 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 18), parla que se publica el resultado del sorteo
celebrado-el día 3". .

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser reque
rldospor miembros del "Tribunal con la finalidad de acreditar su
personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
único llamamiento,: siendo excluidos -de la oposición quienes· no
comparezcan, salvo en los -casos de fuerza mayor, debidamente
justificados yapreciados por el Tribunal.

6.4 La publicación de los anuncios para la. celebración del
segundo y sucesivos ejercicios se efectuará por el Tribunal. en
los locales donde se haya celebrado el primero, así como en la
sede del Tribunal señalada en la base S.10 y por cualesquiera
otros mediosstsejuzgaconveniente,para facilitar su máxima divul
gación, con 'veinticuatro horas, al menos,: de antelación a la seña
lada para la Iniciación de los mismos. Cuando se trate del mismo
ejercicio, el anuncio será publicado en los locales donde se haya
celebrado, en la ..citada-sede- del Tribunal, y por cualquier otro
medio si se juzga conveniente con doce horas, al menos, de
antelación.

6.5 Finalizada la fase de oposición, los aspirantes aprobados
deberán presentar en el plazo que se determine por el Tribunal,
que no podrá ser inferior a cinco días hábiles, la relación de los
méritos a valorar en la fase de concurso, acompañada de las corres
pondientes acreditaciones documentales.

6.6 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que' alguno de los aspirantes no cumple
uno o varios de los requisitos exigidos por la presente convo
catoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclu
sión al Rector de la Universidad, comunicándole asimismo las
inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la soli
citud de· admisión a las pruebas selectivas a los efectos pro
cedentes.
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Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso
de reposición ante la misma· autoridad indicada en el párrafo
anterior.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públi
cas, en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio. asi
como en la sede del Tribunal señalada en la base 5.10 y en aquellos
otros que estime oportuno. la relación de aspirantes aprobados,
por orden de puntuaciones con indicación de su documento nacio
nal de identidad.

El presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista
de aprobados al Rector de la Universidad ~Carlos 111» de Madrid.
especificando igualmente, el número de aprobados en cada uno
de los ejercicios.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

B.l En el plazo de veinte días naturales. a contar desde el
día siguiente a aquel en que se hicieron las listas de aprobados
en el lugar o lugares de examen. los opositores aprobados deberán
presentar en el Registro General de la Universidad _Carlos IlI»
de Madrid los siguientes documentos:

A) Fotocopia del documento nacional de identidad.
B) Fotocopia del título exigido o, en su caso, del justificante

acreditativo de haber satisfecho los derechos para la obtención
del mismo.

C) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración
Pública. ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas. según el modelo que figura como anexo V a esta
convocatoria.

B.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera,
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su anferior nom
bramiento.

B.3 Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presenten la documentación o del examen de la misma
se deduzca que carecen de alguno de los r1!quisitos señalados
en la base 2. no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 Finalizado el proceso selectivo, y previa oferta y petición
de los destinos, la autoridad convocante procederá al nombra
miento de funcionarios de carrera mediante Resolución que se
publicará en el IIBoletín Oficial del Estado».

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos deri
ven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser· impugnados
en los casos y en la forma establecidos por la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Asimismo. la Administración podrá. en su caso. proceder a
la revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a ..lo previsto
en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Getafe, 26 de marzo de 1993.-EI Rector. Gregario Peces-Barba
Martínez.

ANEXO.

PROCESO SELECTIVO

E&c:aIa d.TécDlcoe AwdIIa.... d. B1bUotec:a

1.' Fase de oposición

Esta fase estará formada por los ejercicios que a continuación
se indican: .

1.1 Primer ejercicio:

Primera parte.-Consistirá en la realización por escrito de uno
o varios cuestionarios psicotécnicos que midan aptitudes y capa
cidades relacionadas con las funciones propias de esta Escala.

Segunda parte.-Consistirá en la realización por escrito de un
cuestionario de preguntas con respuesta múltiple sobre los temas
que figuran en el programa del anexo I. El tiempo máximo de
duración de este ejercicio será de una hora y se calificará de O
a 10 puntos.

Para la superación de este ejercico será necesario obtener la
calificación de apto en la primera- parte y de 5 puntos como minimo
en la segunda.

1.2 Segundo ejercicio.-Consistirá en la resolución de varios
supuestos prácticos sobre:

Ordenación de fondos.
Referencias bibliográficas.
Resolución de preguntas de usuarios.

El tiempo máximo de duración del ejercicio será de noventa
minutos. Se- calificará de O a 10 puntos; siendo necesario para
su superación obtener un mínimo de 5 puntos.

2. Fase de concurso

En la fase de 'conoUrso se valorarán de acuerdo con la base
6.5 los siguientes méritos de los aspirantes que hayan superado
la fase de oposición.

Titulación:

Módulo de Formación Profesional. nivel 3 en Biblioteconomia:
1 punto.

Puntuación máxima: 1 punto.
Experiencia profesional: Se valorará la experiencia adquirida

en los ocho últimos años en los puestos de trabajo de auxiliar
de Biblioteca:

En Bibliotecas Universitarias: 1 punto por cada año de servicios
prestados o fracción superior a seis meses.

En otras Bibliotecas: 0.50 puntos por cada -año de servicios
o fracción superior a seis meses.

Puntuación máxima: 3 puntos.
Conocimientos específicos: Se valorarán:

Los cursos de formación con una duracíón mínima de veinte
horas realizados en Centros nacionales o extranjeros de recono
cido prestigio que versen sobre las siguientes materias:

Atención e información al público.
Tratamiento de textos.
Préstamo y catálogo automatizado.

1 punto por cada una de las materias indicadas.
Idioinas: El conocimiento de idiomas extranjeros. acreditado

mediante certificación-expedida por Centros nacionales o extran
jeros de reconocido prestigio: 1 punto por idioma.

Puntuación máxima: 4 puntos.

ANEXO n

1. Concepto y función de las Bibliotecas. Tipos de Bibliotecas.
2. Las Bibliotecas Universitarias.
3. Los documentos y sus clases.
4. La descripción bibliográfica: ISBD, ISDS, etc.
5. Control de publicaciones seriadas.
6. Los catálogos. Concepto y clases.
7. Sistemas de clasificación bibliográfica. La CDU. Ordena

ción de fondos.
S.Conservación y restauración de fondos bibliográficos.
9. Las nuevas tecnologías y su aplicación a los servicios de

información.
10. Técnicas de reproducción-de documentos.
11. Servicios a los lectores. Préstamo interno e interbiblio

tecario.
12. Servicios a los lectores. Información y atención al público.
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ANEXO 11I

SOlICITUD DE ADMISlON A PRUEBAS SELECTIVAS
EN LA ADMINISTRACION PUBlICA PARA PERSONAL FUNCIONARIO

lI!IIVERSIDAD CARLOS III DE MAmIJ)

CONVOCATORlA

8. En c••o di minusvalla o discapacidad adaptación que •• aollcita V motivo de ,. misma

2. EapecillUdad. 'rea o ••igNlura
3. FORMA
DE ACCESO

C6d..

8. Provinci. de exa."en...5. F..... SOECódigo

"l. Cuerpo o ElCal.

4. M~terio/Or9.noConYOC8nt8

8. Re.erva par. diKepachedo.

DATOS PERSONALES

10. DNt , 1. Primer apellido 12. Segundo epellido 13. Nombre

21. Domicilio. Municipio

17. Loc.lidad de nacimiento

23. Domicilio: Nación

18. Provincia de n.cimienlO

22~ Domicilio: Provincia

19. Domicilio: Calle o pfaza y número

15. SeICO

V"." O
Moje, O

18. Teléfono con prefijo

Dia MOl A~

14. Fecl\a nacimient

24. TlTUlOS ACADEMICOS OFICIALES

IhJ9ido en la convocatoria

Otros tílulo. oflcial.s

•

25. DATOS A CONSIGNAR SEGUN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA

I~A)__\_SI__''----el__

El.bajo firmante aoticita ler admitido I lasprueb•• ,electiv8. I que se refiere la presente inatancia y DECLARA que son ciertos
101 datos consignados en elle. y que reúne les condiciones exigtdas para ingreso a la Función Pública y las especialmente .~aladal

en kI convocatoria anteriormente citada, comprometiéndose I probar documentafmente todolfos dato. que fIguran en esta so~cjtud.

En ' 8 de de 19 ..

(Firm.'

.................................................................................................................................................................................

NO ESCRIBA POR DEBAJO DE ESTA LINEA .

JUSTFICACION DE INGRESO DE LOS DERECHOS
DE PARTtClPAClON.
INQIlESADO C.C., I1Olm.
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ANEXO IV

Tri......... Cllllftcador

Miembros t.ltulares:

Presidente: Don Rafael Zarilla Torras, Gerente de la Univer
sidad«Carlos UI~ de Madrid.

Vocales:

1.0 Don José Antonio Moreiro González, Profesor titular de
Biblioteconomia y Documentación. Universidad .Carlos IIb -de
Madrid.

2.<J Doña Angeles Art~ta Velasco. Ayudante de -Biblioteca.
Universidad de Alcalá de Henares~

3.° Doña Pilar Vergara González, Técnico Documentalista,
.Universidad «Carlos I1b de Madrid.

4. o Doña Dolores García Alvarez-, Jefa de Secci6n, Univer
sidad «Carlos 111» de Madrid. que actuará como Secretaria.

Miembros suplentes:

Presidenta: Doña Margarita Taladrlz Mas, Directora de la Biblio
teca. Universidad «Carlos 111» de Madrid.

Vocales:

1.0 Don Elias Sanz Casado, Profesor titular de Bibliotecono
mía y Documentación, Universidad «Carlos III» de Madrid.

2.° Doña. Angeles Morillas López, Ayudante de Biblioteca,
Universidad de Sevilla.

3.° Doña Carmen Sastre Merlin, Administrativa. Universidad
de Alcalá de Henares.

4.° Don José Monreal Vidal, Ayudante de Biblioteca, Uni
versidad .Complutense de Madrid, que actuará como Secretario.

10432 RESOLUCION de 29 de marzo de 1993, de la Uni·
versidad de Murcia, por la que se hace pública la com
posición de las Comisiones que han de resolver los
concursos de plazas de Cuerpos Docentes Univer
sitarios.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 6.°, 8, del Real Decre
to 1888/1984, de 26 de septiembre, parcialmente modificado por
el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado ha resuelto dar publicidad a la composición
de las Comisiones que han de resolver los concursos para la pro
visión de plazas de los Cuerpos D9centes Universitarios de esta
Universidad, convocadas por resolución de 17 de junio de 1992
(<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de julio), y resolución de 31
de julio de 1992 (.Boletín Oficial del Estado. de 16 de septiembre).

Dichas Comisiones se relacionan en el anexo adjunto.
Contra dicha resolución, los interesasdos podrán presentar

reclamación ante el Rector de la Universidad de Murcia en el plazo
de quince días hábiles, a partir del siguiente al de su publicación.

Murcia, 29 de marzo de 1993.-E1 Rector, Juan Roca Gui
llamón.

ANEXO

Cuerpo: Catedrátlc:oe de UDlveraidad

AaEA DE CONOCIMIENTO: «CIENCIAS DE lA COMPUTACiÓN E INTEUGENCIA

ARTIFICIAL»

Clase de convocatoria: Concurso

Plaza número 80/1992

Comisión "titular:

Presidente: Don Roberto Moreno Diaz, Catedrático de la Uni
versidad de Las Palmas de Gran,Canaria.

Secretario: Don José Manuel Mira Mira, Catedrático de la Uni
versidad Nacional de Educación a Distancia.

Vocales: Doña María Covadonga Fernández Baizán, Catedrá
tica de la Universidad Poli"técnica de Madrid; don José Cuena Bar
tolomé. Catedrático- de la Universidad Politécnica de Madrid, y

don Juan pazos Sierra, Catedrático de la Universidad Politécnica
de Madrid.

Comisión suplente:

Presidente: Don Vicente Hernández García, Catedrático de la
Universidad Politécnica de Valencia.

Secretario: Don Fernando Martín Rubio, Catedrático de la Uni
versidad de Murcia.

VQcales: Don José Mir6 Nicolau, Catedrático de la Universidad
de Baleares; don Lorenzo Huguet Rotser, Catedrático de la Uni
versidad Autónoma de Barcelonaa, y don José Luis Mate Her
nández, Catedrático de la Universidad Politécnica de Madrid.

Cuerpo: Prof.......... TItula..... de UDlvenldad

AREA DE CONOCIMIENTO: «CIENCIAS MORFOLÓGICAS~

Clase de convocatoria: Concurso

Plaza número 43/1992

Comisión titular:

Presidente: Don José Edmundo Guijarro de Pablos, Catedrático
de la Universidad- de Murcia.

Secretario: Don Pascual Martinez" Ortiz, Profesor titular de la
Universidad de Murcia. ,

Vocales: Don José Carreres Quevedo, Catedrático de la Uni
versidad de Valladolid; don Francisco José Pérez Mo1t6, Profesor
titular de la Universidad de Valencia, y don Juan Gondra del Río,
Profesor titular de la Universidad del País Vasco. .

Comisión suplente:

Presidente: Don Luis Puelles López, Catedrático de la Univer
sidad de Murcia.

Secretaria: Doña Margarita Martínez de la Torre y Fox; Pro~

fesora titular de la Universidad de Murcia.
Vocales: Don Manuel Nistal Martín de Serrano, Catedrático

de la Universidad Autónoma de Madrid; doña María José Barral
Morán, Profesora titular de la Universidad de Zaragoza, y doña
María Teresa Vida) Rossett, Profesora titular de la Universidad
Autónoma de Barcelona.

MEA DE CONOCIMIENTO: «DIDÁCTICA DE LA LENGUA y LITERATURA»

Clase de convocatoria: Concurso

Plaza númern 46/1992

Comisión titular:

Presidente: Don .Francisco Javier Diez de·Revenga Torres, Cate
drático de la Universidad de Murcia.

Secretario: Don Francisco Florit Durán, Profesor titular de la
Universidad de Murcia.

Vocales:· 'Don Pedro Manuel Cátedra García, Catedrá.tico de
la Universidad de Salamanca; doña Milagros Aleza Izquierdo, Pro
fesora titular de la Universidad de Valencia, y don Luis Federico
Díaz Larlos, Profesor titular de la Universidad de Barcelona.

Comisión suplente:

Presidente: Don Joaquín Hernández Serna, Catedrático de la
Universidad de Murcia. _

Secretaria: Doña Pilar Díez de Revenga Torres, Profesora titular
de la Universidad de Murcia.

Vocales: Don Francisco Gimeno Menéndez, Catedrático de la
Universidad de Alicante; don Pablo González Alonso, Profesor titu
lar de la Universidad pe Sevilla, y doña María Jesús Lacarra Ducay,
Profesora titular de la Universidad de Zaragoza.


